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Señores
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Correo: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca
 
REFERENCIA:
 
Proceso: Reparación Directa
Radicado: 76-111-33-33-002-2020-00264-00
Demandante: Yolanda de Jesús Varela
Demandados: Ministerio de Salud y Protección Social, y Otros
 
Con ocasión a la audiencia programada dentro del proceso de la referencia, para el 10 de este mes y año a las 14:00 horas, allego los documentos que a continuación
relaciono:
 

1. Escritura Pública No. 8051 del 15 de junio de 2023, por medio de la cual el Director Técnico de la Dirección Jurídica del Ministerio de Salud y Protección Social, otorga
poder general, entre otros apoderados al suscrito, para representar judicial y extrajudicialmente a la citada cartera ministerial.

2. CERTIFICACIÓN suscrita por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación del Ministerio, en la que obra la decisión de NO PRESENTAR FÓRMULA DE CONCILIACIÓN,
frente a las pretensiones de la demanda.

3. Copia documentos de identidad personal y profesional.
 
Lo anterior a efectos de que me sea reconocida personería para representar judicialmente al Ministerio de Salud y Protección Social en el curso de la mentada diligencia, en
sustitución de la Doctora Marcela Ramírez Sepúlveda, quien viene actuando como apoderada.
 
DATOS DE CONTACTO: correo: jcano@minsalud.gov.co – Teléfono: 3008725458
 
Cordialmente,
 

 
Joaquín Elías Cano Vallejo
Profesional Especializado
Dirección Jurídica
Grupo de Defensa Legal
jcano@minsalud.gov.co
Teléfono: 601 330 5000 Ext. 5081
Cra. 13 No. 32- 76. 
Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

 

Antes de imprimir este mensaje piense bien si es necesario hacerlo.
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Diciembre 2021 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DEL MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CREADO MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 113 DEL 26 DE 

ENERO 2012 
 

CERTIFICA 
 

Que los señores Yolanda de Jesús Varela Valencia y otros, solicitaron ante la Procuraduría 

General de la Nación conciliación prejudicial, con el fin de “Que se declare la existencia del daño 

sufrido por  el señor HÉCTOR FABIO VALENCIA GUTIERREZ (Q.E.P.D.), y sus familiares en razón de 

la muerte del primero, y en consecuencia se declare a la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y DE 

LA PROTECCION SOCIAL- y a la CLÍNICA MARIA ANGEL SAS, responsables por el daño sufrido, se 

reconozca y pague por los accionados la indemnización por perjuicios materiales e inmateriales 

en calidad de lucro cesante, a reparar el daño a la salud por la muerte del señor HÉCTOR FABIO 

VALENCIA GUTIERREZ (Q.E.P.D.), en favor de sus familiares YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA 

y demás convocantes”. 
 

Que el día 21 de abril de 2020, el caso fue sometido a estudio y decisión por parte del Comité 

de Conciliación del Ministerio de Salud y Protección Social el cual decidió: “NO PRESENTAR 

FORMULA DE CONCILIACION frente a las pretensiones… en razón a que el Ministerio de Salud y 

Protección Social no se encuentra legitimado en la causa por pasiva para acceder a lo pretendido, 

por cuanto, dentro de las funciones establecidas, principalmente en las Leyes 100 de 1993 y 715 

de 2001 y en el Decreto Ley 4107 de 2011, no se encuentra la de prestar servicios médicos, en 

consecuencia, quienes lo hicieron e incurrieron en las presuntas negligencias pueden comparecer 

por si solos a la respectiva diligencia de conciliación.1. 
 

Que Yolanda de Jesús Varela Valencia y otros, instauraron en contra de la Nación – Ministerio 

de Salud y Protección Social y otros, medio de control de Reparación Directa, el cual cursa 

actualmente ante el Juzgado Segundo (2º.) Administrativo de Buga, bajo el radicado N.º 76111-

3333-002-2020-00264-00. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que, de acuerdo a las instrucciones impartidas en 

Memorando No. 201811000003863, suscrito por el Director Jurídico de la entidad, “[s]í se agotó 

el requisito de procedibilidad se elaborará certificación en la cual se expone la decisión adoptada 

en la instancia prejudicial y que la misma se mantiene (…)” 
 

Que, por lo tanto, la decisión del Comité de Conciliación adoptada frente al presente asunto en 

sesión celebrada el 21 de abril de 2020, se mantiene en la instancia judicial. 

 

Esta certificación se expide a los diez (10) días del mes de diciembre de 2021 

 
MARCELA RAMIREZ SEPULVEDA  

Secretaria Técnica 

 
1 Acta No. 12 (Sesión virtual de 21 de abril de 2020). 
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